
III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda

Orden de 18 de septiembre de 2003, por la que se delegan en la Dirección General de Vivienda diversas competen-
cias previstas en el Decreto 211/1994, de 17 de octubre; en el 12/1996, de 26 de enero, en el Real Decreto 1.186/1998,
de 12 de junio; en el Decreto 103/1998, de 26 de junio; en los Decretos 242/1998, 247/1998, 248/1998, 249/1998 y
250/1998, todos ellos de 18 de diciembre; en el Decreto 221/2000, de 4 de diciembre; en el Decreto 103/2001, de 17
de abril; en el Decreto 168/2001, de 30 de julio; en los Decretos 69/2002 y 70/2002, de 20 de mayo; en los Decretos
75/2002 y 76/2002, de 3 de junio; y en el Decreto 19/2003, de 10 de febrero.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Orden de 12 de agosto de 2003, por la que se crean y suprimen determinados registros existentes en el Departamento.

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Orden de 11 de julio de 2003, de la anterior Consejería de Economía, Hacienda y Comercio, por la que se aprueban
las tarifas urbanas de autotaxis, para su aplicación en el municipio de Pájara (Fuerteventura).

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Audiencia de Cuentas de Canarias

Anuncio de 23 de septiembre de 2003, por el que se hace pública la adjudicación definitiva del contrato de consul-
toría relativo a la Colaboración en la realización de una auditoría en el Cabildo de Lanzarote.

Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud. Secretaría General.- Anuncio de 18 de septiembre de 2003, por el que se convoca con-
curso público, procedimiento abierto, para la contratación de la ejecución de las obras de ampliación y reforma del
Consultorio Local de Playa Honda (Arrecife-Lanzarote).
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Servicio Canario de la Salud. Secretaría General.- Anuncio de 18 de septiembre de 2003, por el que se convoca con-
curso público, procedimiento abierto, para la contratación de la ejecución de las obras de ampliación del Consultorio
Local de la Aldea Blanca, término municipal de San Bartolomé de Tirajana (Gran Canaria).

Servicio Canario de la Salud. Secretaría General.- Anuncio de 18 de septiembre de 2003, por el que se convoca con-
curso público, procedimiento abierto, para la contratación de la ejecución de las obras de la construcción del Consultorio
Local de Punta Hidalgo (La Laguna-Tenerife).

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 14 de agosto de 2003, que convoca concurso, procedimiento
abierto, para la adjudicación de la obra Rehabilitación de lucernarios y barandilla de azotea a llevar a cabo en el Edificio
Departamental de Letras.- Expte. nº 79/03.

Universidad de Las Palmas de Gran Canaria

Anuncio de 16 de septiembre de 2003, por el que se hace pública la Resolución de 11 de septiembre de 2003, que ad-
judica el concurso público de la obra Rehabilitación Cubierta Arquitectura de la Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria. 

Anuncio de 16 de septiembre de 2003, por el que se hace pública la Resolución de 16 de septiembre de 2003, que ad-
judica el concurso del servicio de mantenimiento preventivo de las instalaciones y edificios dependientes de la
Universidad, por un período de dos años.

Anuncio de 18 de septiembre de 2003, por el que se hace pública la Resolución de 11 de septiembre de 2003, que ad-
judica el concurso público de la obra Ampliación de Ciencias Básicas segunda fase de la Universidad de Las Palmas
de Gran Canaria. 

Otros anuncios

Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda

Dirección General de Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 9 de septiembre de 2003, so-
bre notificación de Pliego de Cargos recaído en el expediente de desahucio administrativo nº 67/03, incoado contra
D. Olegario Rivero Hernández, en ignorado paradero.

Dirección General de Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 12 de septiembre de 2003, so-
bre notificación de informe técnico en el expediente de Vivienda Libre L-16/01 a D. Guillermo Rodríguez Borrella
Hernández.

Consejería de Economía y Hacienda

Dirección General de Tributos. Oficina Liquidadora del Distrito Hipotecario de Adeje.- Anuncio de 31 de julio de
2003, relativo a requerimiento de comparecencia para notificación a los interesados en los procedimientos tributarios
en relación con el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

Dirección General de Tributos. Oficina Liquidadora del Distrito Hipotecario de Arrecife.- Anuncio de 4 de septiem-
bre de 2003, relativo a requerimiento de comparecencia para notificación a los interesados en los procedimientos ad-
ministrativos tributarios en relación a los Impuestos sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados
y Sucesiones y Donaciones.

Dirección General de Tributos. Oficina Liquidadora del Distrito Hipotecario de Puerto del Rosario.- Anuncio de 8 de
septiembre de 2003, por el que se hace pública la relación de contribuyentes titulares de los procedimientos de ges-
tión tributaria por el concepto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.
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Dirección General de Tributos. Oficina Liquidadora de San Bartolomé de Tirajana.- Anuncio de 9 de septiembre de
2003, por el que se hace pública la relación de contribuyentes titulares de los procedimientos de gestión tributaria por
el concepto del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales. 

Dirección General de Tributos. Oficina Liquidadora de Telde.- Anuncio de 11 de septiembre de 2003, por el que se
hace pública la relación de contribuyentes titulares de los procedimientos de gestión tributaria en relación con el Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados (comprobación de valores y liquidaciones com-
plementarias), requerimientos y trámite de audiencia.

Dirección General de Tributos. Administración de Tributos Cedidos de Santa Cruz de Tenerife.- Anuncio de 12 de sep-
tiembre de 2003, relativo a requerimiento de comparecencia para notificación a los interesados en los procedimientos
tributarios en relación con el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

Dirección General de Tributos. Administración de Tributos Interiores de Santa Cruz de Tenerife.- Anuncio de 16 de
septiembre de 2003, relativo a requerimiento de comparecencia para notificación a los interesados en los procedimientos
tributarios en relación con el Impuesto General Indirecto Canario.

Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud. Servicio de Tesorería y Recaudación.- Edicto de 1 de septiembre de 2003, del Tesorero,
relativo a notificación de la Resolución recaída en el recurso que se sigue en esta Unidad de recaudación. 

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Dirección General de Industria y Energía, de la anterior Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica.- Anuncio
de 8 de julio de 2003, por el que se somete a información pública el expediente relativo a autorización administrativa
de la instalación eléctrica denominada Línea subterránea de MT, Estaciones Transformadoras, red de distribución de
BT y alumbrado público en Urbanización El Canario (S.A.P.U. S-14), término municipal de Santa Lucía de Tirajana
(Gran Canaria).- Expte. nº AT 03/045.

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio de 11 de septiembre de 2003, por el que se somete a información
pública el expediente relativo a autorización administrativa de la Instalación de media tensión y generación eléctrica
de la Planta de Biometanización y Compostaje de Zonzamas, término municipal de Teguise (Lanzarote).- Expte. nº
ER 03/3.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 1 de Santa Cruz de Tenerife

Edicto de 21 de mayo de 2003, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de juicio verbal nº 0000479/2000.
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III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Infraestructuras, 
Transportes y Vivienda

1650 ORDEN de 18 de septiembre de 2003, por la
que se delegan en la Dirección General de
Vivienda diversas competencias previstas en
el Decreto 211/1994, de 17 de octubre; en el
12/1996, de 26 de enero, en el Real Decreto
1.186/1998, de 12 de junio; en el Decreto
103/1998, de 26 de junio; en los Decretos
242/1998, 247/1998, 248/1998, 249/1998 y
250/1998, todos ellos de 18 de diciembre; en

el Decreto 221/2000, de 4 de diciembre; en el
Decreto 103/2001, de 17 de abril; en el Decreto
168/2001, de 30 de julio; en los Decretos
69/2002 y 70/2002, de 20 de mayo; en los
Decretos 75/2002 y 76/2002, de 3 de junio; y
en el Decreto 19/2003, de 10 de febrero.

El Decreto 211/1994, de 17 de octubre, por el que
se regula y auxilia la autoconstrucción de viviendas
(B.O.C. nº 138, de 11.11.94), Plan 1992-1995, otor-
ga la competencia para conceder las subvenciones y
ayudas en él previstas al titular de la Consejería de
Obras Públicas, Vivienda y Aguas.



El Decreto 12/1996, de 26 de enero, por el que se
subvenciona la adquisición de determinadas vivien-
das de protección oficial de titularidad de la Comunidad
Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 33, de 15.3.96) con-
fiere al titular de la Consejería de Obras Públicas,
Vivienda y Aguas la competencia para conceder las
solicitudes de ayuda formuladas a su amparo.

El Real Decreto 1.186/1998, de 12 de junio, mo-
dificado por el Real Decreto 115/2001, de 9 de fe-
brero, sobre medidas de financiación de actuaciones
protegidas en materia de vivienda y suelo del Plan
1998-2001 (B.O.E. nº 152, de 26.6.98), reconoce a
las Comunidades Autónomas, en su artículo segun-
do, la competencia para la tramitación y resolución
de los expedientes de solicitud de financiación cua-
lificada derivada de dicho Plan.

El Decreto 103/1998, de 26 de junio, por el que
se establece y regula el Programa Canario de Viviendas
de Protección Oficial de Régimen Especial (B.O.C.
nº 85, de 13.7.98), Plan 1998-2001, sin contener atri-
bución competencial dentro del Departamento, para
la concesión de las subvenciones que dispone, por lo
que resulta de aplicación la cláusula general previs-
ta en el artículo 5 del Decreto 337/1997, de 19 de di-
ciembre, que confiere su otorgamiento a los titula-
res de los distintos Departamentos.

El Decreto 242/1998, de 18 de diciembre, regula
la gestión de las medidas de financiación protegida
en materia de vivienda para el citado Plan (B.O.C.
nº 6, de 13.1.99), modificado por el Decreto 103/2001,
de 17 de abril (B.O.C. nº 85, de 16.7.98), y atribuye
al Consejero de Obras Públicas, Vivienda y Aguas el
reconocimiento del derecho de percepción de las
ayudas económicas directas, mientras, siendo que a
la entrada en vigor del Decreto 103/2001 se recono-
ce al citado órgano la competencias para el otorga-
miento de todas las ayudas que integran la financiación
cualificada. 

El Decreto 247/1998, de 18 de diciembre, por el
que se regulan las subvenciones destinadas a adqui-
rentes en primera transmisión, adjudicatarios y pro-
motores para uso propio de viviendas de protección
oficial (B.O.C. nº 10, de 22.1.99); el Decreto 248/1998,
de 18 de diciembre, por el que se regula la concesión
de subvenciones a ayuntamientos incluidos en los Planes
Canarios de Vivienda que hayan cedido gratuita-
mente suelo a la Administración autonómica cana-
ria para la construcción de viviendas de protección
oficial de promoción pública (B.O.C. nº 11, de
25.1.99); el Decreto 249/1998, de 18 de diciembre,
por el que se regula y auxilia la autoconstrucción de
viviendas (B.O.C. nº 13, de 29.1.99) y el Decreto
250/1998, de 18 de diciembre, modificado por el
Decreto 213/2000, de 20 de noviembre, que regula
la concesión de subvenciones a titulares y adquiren-
tes de suelo destinado a la promoción y construcción
de viviendas de protección oficial (B.O.C. nº 11, de

25.1.99), todos ellos, incluidos en el Plan 1998-2001,
otorgan la competencia para conceder subvenciones
en ellos previstas al titular de la Consejería de Obras
Públicas, Vivienda y Aguas.

El Decreto 221/2000, de 4 de diciembre, por el que
se regula la ayuda a los alquileres de las viviendas
de protección oficial adjudicadas conforme al Decreto
194/1994, de 30 de septiembre, por el que se regula
el procedimiento de adjudicación de viviendas pro-
movidas por la Comunidad Autónoma de Canarias
en régimen de alquiler, otorga al titular de la Consejería
de Obras Públicas, Vivienda y Aguas la competen-
cia para conceder dichas ayudas.

El Decreto 168/2001, de 30 de julio, modificado por
el Decreto 92/2002, de 26 de julio, por el que se re-
gula la concesión de subvenciones destinadas a la pro-
moción de viviendas de protección oficial de régimen
general o especial, que se califiquen de acuerdo con
el Decreto 242/1998, de 18 de diciembre, que regula
la gestión de las medidas de financiación protegida pa-
ra el Plan 1998-2001 (B.O.C. nº 110, de 21.8.01), atri-
buye al titular del Departamento la competencia para
resolver las solicitudes presentadas a su amparo.

El Decreto 69/2002, de 20 de mayo, por el que se
establece y regula el Programa Canario de Viviendas
de Protección Oficial de Régimen Especial destina-
das a satisfacer el déficit de vivienda en determina-
dos municipios con desarrollo turístico; el Decreto
70/2002, de 20 de mayo, por el que se regula la ges-
tión por la Comunidad Autónoma de Canarias de las
medidas de financiación protegida en materia de vi-
vienda y suelo para el Plan 2002-2005, previstas en
el Real Decreto 1/2002, de 11 de enero; el Decreto
75/2002, de 3 de junio, por el que se regula y auxi-
lia la autoconstrucción de viviendas; y el Decreto 76/2002,
de 3 de junio, por el que se regula la concesión de
subvenciones destinadas a la promoción de vivien-
das de nueva construcción que se califiquen como pro-
tegidas al amparo del Real Decreto 1/2002, de 11 de
enero (todos publicados en el B.O.C. nº 93, de 8 de
julio, y pertenecientes al Plan 2002-2005), atribuyen
todos ellos al titular del Departamento competente
en materia de vivienda las competencias para resol-
ver las solicitudes presentadas al amparo de lo dis-
puesto en todos ellos. 

El Decreto 19/2003, de 10 de febrero, por el que se
regula la concesión de subvenciones destinadas a faci-
litar el acceso a los jóvenes a la vivienda (B.O.C. nº 36,
de 21.2.03), correspondiente al mismo Plan, otorga al
titular del Departamento la competencia para resolver
las solicitudes que se presenten a su amparo, así como
el abono anticipado de las subvenciones destinadas a
la rehabilitación de viviendas desocupadas.

Las competencias en materia de vivienda para re-
solver las solicitudes presentadas para acceder a unas
o a otras subvenciones, vienen atribuidas al Excmo.
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Sr. Consejero de Obras Públicas, Vivienda y Aguas,
por su Reglamento Orgánico, aprobado por Decreto
161/1996, de 4 de julio. Con fecha 14 de julio de 2003
se publica en el Boletín Oficial de Canarias el Decreto
241/2003, de 11 de julio, del Presidente, por el que
se determinan el número, denominación y competencias
de las Consejerías del Gobierno de Canarias, cuyo
artículo primero relaciona las consejerías en que se
organiza el Gobierno de Canarias, concretando en el
artículo tercero la denominación y competencias de
este Departamento, pasando de denominarse Consejería
de Obras Públicas, Vivienda y Aguas, a Consejería
de Infraestructuras, Transportes y Vivienda, con es-
pecificación de que las competencias de aquélla que-
dan asumidas por esta última. Igualmente, el Decreto
123/2003, de 17 de julio, por el que se determina la
estructura central y periférica, así como las sedes de
las Consejerías del Gobierno de Canarias, prevé en
su artículo segundo la estructura de esta Consejería,
entre cuyos órganos se encuentra la Dirección General
de Vivienda, sobre el que se efectúan las delegacio-
nes comprendidas en la presente Orden. 

Sin embargo, en base al elevado número de ex-
pedientes que se pueden tramitar al amparo de los ci-
tados Decretos, se aconseja, por razones de celeridad
y de eficacia, que se deleguen en la Dirección General
de Vivienda las citadas competencias que todos ellos
atribuyen al titular de la Consejería de Obras Públicas,
Vivienda y Aguas, actual Consejería de Infraestructuras,
Transportes y Vivienda.

En su virtud, de conformidad con lo previsto en
el artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y con lo establecido en el artículo 31.3 de la Ley 14/1990,
de 26 de julio, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas de Canarias,

R E S U E L V O:

Primero.- Delegar en la Dirección General de
Vivienda las siguientes competencias:

- Las previstas en el Decreto 211/1994, de 17 de
octubre, por el que se regula y auxilia la autocons-
trucción de vivienda, para conceder las subvencio-
nes y ayudas. 

- La concesión de subvenciones para la adquisi-
ción determinadas viviendas de protección oficial
de titularidad de la Comunidad Autónoma de Canarias,
conforme al Decreto 12/1996, de 26 de enero.

- Las contempladas en el Real Decreto 1.186/1998,
de 12 de junio, de sobre medidas de financiación de
actuaciones protegidas en materia de vivienda y sue-
lo del Plan 1998-2001, para el reconocimiento del de-
recho a la percepción de las ayudas económicas di-
rectas en materia de vivienda.

- El otorgamiento o denegación de las subvenciones
previstas en el Decreto 103/1998, de 26 de junio, por
el que se establece y regula el Programa de vivien-
das de protección oficial de régimen especial.

- El reconocimiento del derecho de percepción de
las ayudas económicas directas recogido en el Decreto
242/1998, de 18 de diciembre, que regula la gestión
de las medidas de financiación protegida en materia
de vivienda para el citado Plan, que con la entrada
en vigor del Decreto 103/2001, de 17 de abril, se am-
plía a todas las ayudas que integran la financiación
cualificada.

- La concesión de las subvenciones destinadas a
adquirentes de primera transmisión, adjudicatarios y
promotores para uso propio de viviendas de protec-
ción oficial, previstas en el Decreto 247/1998, de 18
de diciembre.

- El otorgamiento de las subvenciones a ayunta-
mientos incluidos en los Planes Canarios de Vivienda
que hayan cedido gratuitamente suelo a la Administración
Autonómica Canaria para la construcción de vivien-
das de protección oficial de promoción pública, re-
guladas en el Decreto 248/1998, de 18 de diciembre.

- Las previstas en el Decreto 249/1998, de 18 de
diciembre, por el que se regula y auxilia la auto-
construcción de viviendas.

- La concesión de subvenciones a titulares y ad-
quirentes de suelo destinado a la promoción y cons-
trucción de viviendas de protección oficial, prevista
en el Decreto 250/1998, de 18 de diciembre.

- El otorgamiento de subvenciones destinadas a la
promoción de viviendas de protección oficial de ré-
gimen general o especial, que se califiquen de acuer-
do con el Decreto 242/1998, de 18 de diciembre, re-
cogidas en el Decreto 168/2001, de 30 de julio,
modificado por el Decreto 92/2002, de 26 de julio.

- La concesión de ayudas al alquiler solicitadas al
amparo del Decreto 221/2000, de 4 de diciembre.

- Las previstas en el Decreto 69/2002, de 20 de
mayo, por el que se establece y regula el programa
canario de viviendas de protección oficial de régimen
especial destinadas a satisfacer el déficit de vivien-
da en determinados municipios con desarrollo turís-
tico, para otorgar la calificación provisional y defi-
nitiva de las viviendas, para resolver las solicitudes
de subvención que se presenten y acordar, en su ca-
so, el abono anticipado de las mismas, así como pa-
ra ampliar, a instancia del promotor, el plazo de eje-
cución de las obras.

- Las contempladas, respectivamente, en el ar-
tículo 12.1 y en la Disposición Transitoria Primera
del Decreto 70/2002, de 20 de mayo, por el que se
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regula la gestión por la Comunidad Autónoma de
Canarias de las medidas de financiación protegida en
materia de vivienda y suelo para el Plan 2002-2005,
previstas en el Real Decreto 1/2002, de 11 de enero,
para calificar o declarar una actuación como prote-
gida y reconocer el derecho a acceder a las distintas
modalidades de financiación, y para autorizar a los
adquirentes, adjudicatarios y promotores de actuaciones
protegidas a quienes se haya concedido préstamos cua-
lificados, con la conformidad del Ministerio de
Fomento, al amparo del Real Decreto 1.186/1998, de
12 de junio, desde el 9 de junio de 2001, para aco-
gerse a las disposiciones del Real Decreto 1/2002, de
11 de enero, por lo que respecta a los precios máxi-
mos de venta y renta y condiciones de la financiación
cualificada.

- Las señaladas en el Decreto 75/2002, de 3 de ju-
nio, por el que se regula y auxilia la autoconstruc-
ción de viviendas, para reconocer cualquiera de las
formas de financiación cualificada establecidas en di-
cho Decreto y otorgar la calificación provisional y
definitiva de las viviendas autoconstruidas.

- La establecida en el Decreto 76/2002, de 3 de
junio, por el que se regula la concesión de subven-
ciones destinadas a la promoción de viviendas de nue-
va construcción que se califiquen como protegidas
al amparo del Real Decreto 1/2002, de 11 de enero,
para resolver las solicitudes de subvención que se pre-
senten y acordar, en su caso, el abono anticipado de
las mismas. 

- El otorgamiento de subvenciones previstas en el
Decreto 19/2003, de 10 de febrero, por el que se re-
gula la concesión de subvenciones destinadas a fa-
cilitar el acceso de los jóvenes a la vivienda, así co-
mo la competencia para acordar el abono anticipado
de las subvenciones concedidas al amparo del mis-
mo Decreto para la rehabilitación de viviendas de-
socupadas que se destinen a arrendamiento.

Segundo.- Las presentes delegaciones se entenderán
efectuadas con las limitaciones anuales del Plan de
Vivienda respecto a los objetivos y dotación presu-
puestaria.

Tercero.- Las resoluciones administrativas que se
adopten en uso de las presentes delegaciones indicarán
expresamente dicha circunstancia.

Cuarto.- Las presentes delegaciones surtirán efec-
tos al día siguiente de su publicación en el Boletín
Oficial de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 18 de septiembre de 2003.

EL CONSEJERO DE INFRAESTRUCTURAS,
TRANSPORTES Y VIVIENDA,
Antonio Ángel Castro Cordobez.

Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

1651 ORDEN de 12 de agosto de 2003, por la que
se crean y suprimen determinados registros exis-
tentes en el Departamento.

Mediante Resolución de la Secretaría General
Técnica de la Consejería de Presidencia e Innovación
Tecnológica, de 18 de junio de 2003, se hace públi-
ca la actualización de los registros propios de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias.

La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, establece en su artículo
38.8 que las Administraciones Públicas deberán ha-
cer pública y mantener actualizada una relación de
las oficinas de registros propios o concertadas, sus
sistemas de acceso y comunicación, así como los
horarios de funcionamiento.

En relación con lo anterior, el artículo 5.1 del
Decreto 105/2000, de 26 de junio, que regula deter-
minados aspectos del funcionamiento de los Registros
de la Administración Autonómica de Canarias, dis-
pone que los registros se crearán, modificarán o su-
primirán mediante Orden Departamental que debe-
rá ser publicada en el Boletín Oficial de Canarias.

Por cuanto antecede,

R E S U E L V O:

Primero.- Suprimir y crear en la Consejería de Empleo
y Asuntos Sociales los registros que figuran en rela-
ción anexa número I, del Servicio Canario de Empleo,
Dirección General de Juventud, Dirección General
de Trabajo, Instituto Canario de la Mujer y el Consejo
Económico y Social.

Segundo.- Relacionar en el anexo II, los registros
de los Órganos de la Consejería de Empleo y Asuntos
Sociales mencionados en el punto primero, con in-
dicación de su localización y carácter.

Tercero.- Publicar la presente Orden en el Boletín
Oficial de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 12 de agosto de 2003.

LA CONSEJERA DE EMPLEO 
Y ASUNTOS SOCIALES,

Águeda Montelongo González.
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ANEXO Nº I DE LA ORDEN DE LA CONSEJERÍA DE
EMPLEO YASUNTOS SOCIALES, POR LAQUE SE CREAN
Y SUPRIMEN DETERMINADOS REGISTROS EXISTENTES
EN EL DEPARTAMENTO.

REGISTROS DE NUEVA CREACIÓN

A) ÓRGANO: SERVICIO CANARIO DE EMPLEO

a) Carácter: Auxiliar.

b) Localización: 

- Calle República Dominicana, 4, 35010-Las
Palmas de Gran Canaria.

c) Horario:

- Lunes a viernes: de 8,30 a 14,00 horas.

- Julio, agosto y septiembre: de 8,30 a 13,00 ho-
ras.

- Cerrado: festivos, sábados, 24 y 31 de diciem-
bre.

d) Dependencia del Registro General de dicho
Centro Directivo.

B) ÓRGANO: DIRECCIÓN GENERAL DE JUVENTUD

a) Carácter: Auxiliar.

b) Localización: 

- Calle Agustín Millares Carló, 18, Edificio de Usos
Múltiples II, 3ª planta, 35071-Las Palmas de Gran
Canaria.

c) Horario:

- Lunes a viernes: de 9,00 a 14,00 horas.

- Julio, agosto y septiembre: de 9,00 a 13,00 ho-
ras.

- Cerrado: festivos, sábados, 24 y 31 de diciem-
bre.

d) Dependencia del Registro General de dicho
Centro Directivo.

C) ÓRGANO: DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO

1º.a) Carácter: Auxiliar.

b) Localización:

- Calle Profesor Agustín Millares Carló, 18, Edificio
de Usos Múltiples II, 3ª planta, 35071-Las Palmas
de Gran Canaria.

c) Horario:

- Lunes a viernes: de 9,00 a 14,00 horas.

- Julio, agosto y septiembre: de 9,00 a 13,00 ho-
ras.

- Cerrado: festivos, sábados, 24 y 31 de diciem-
bre.

d) Dependencia del Registro General de dicho
Centro Directivo.

2º.a) Carácter: Auxiliar.

b) Localización:

- Calle Alicante, 1, 35071-Las Palmas de Gran
Canaria.

c) Horario:

- Lunes a viernes: de 9,00 a 14,00 horas.

- Julio, agosto y septiembre: de 9,00 a 13,00 ho-
ras.

- Cerrado: festivos, sábados, 24 y 31 de diciem-
bre.

d) Dependencia del Registro General de dicho
Centro Directivo.

3º.a) Carácter: Auxiliar.

b) Localización: 

- Calle Ramón y Cajal, 3, semisótano, Edificio Los
Salesianos, 38071-Santa Cruz de Tenerife (Instituto
Canario de Seguridad Laboral).

c) Horario:

- Lunes a viernes: de 9,00 a 14,00 horas.

- Julio, agosto y septiembre: de 9,00 a 13,00 ho-
ras.

- Cerrado: festivos, sábados, 24 y 31 de diciem-
bre.

d) Dependencia del Registro General de dicho
Centro Directivo.
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4º.a) Carácter: Auxiliar.

b) Localización: 

- Calle Castillo de las Coloradas, 2, 35500-Arrecife,
Lanzarote. Instituto Canario de Seguridad Laboral
(Negociado Islas Periféricas).

c) Horario:

- Lunes a viernes: de 9,00 a 14,00 horas.

- Julio, agosto y septiembre: de 9,00 a 13,00 ho-
ras.

- Cerrado: festivos, sábados, 24 y 31 de diciem-
bre.

d) Dependencia del Registro General de dicho
Centro Directivo.

D) ÓRGANO: INSTITUTO CANARIO DE LA MUJER

a) Carácter: Auxiliar.

b) Localización:

- Calle Profesor Agustín Millares Carló, 18, Edificio
de Usos Múltiples II, planta 3ª, 35071-Las Palmas
de Gran Canaria.

c) Horario: 

- Lunes a viernes: de 9,00 a 14,00 horas.

- Julio, agosto y septiembre: de 9,00 a 13,00 ho-
ras.

- Cerrado: festivos, sábados, 24 y 31 de diciembre.

d) Dependencia del Registro General de dicho
Centro Directivo.

E) ÓRGANO: CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL

a) Carácter: Registro General.

b) Localización:

- Calle Plaza de la Feria, 1, Edificio Marina, en-
treplanta, 35003-Las Palmas de Gran Canaria.

c) Horario: 

- Lunes a viernes: de 9,00 a 14,00 horas.

- Julio, agosto y septiembre: de 9,00 a 13,00 ho-
ras.

- Cerrado: festivos, sábados, 24 y 31 de diciem-
bre.

REGISTROS QUE SE SUPRIMEN

A) ÓRGANO: SERVICIO CANARIO DE EMPLEO

a) Carácter: General.

b) Localización: 

- Calle República Dominicana, 4, 35010-Las
Palmas de Gran Canaria.

c) Horario:

- Lunes a viernes: de 8,30 a 14,00 horas.

- Julio, agosto y septiembre y navidad: de 8,30 a
13,00 horas.

- Cerrado: festivos, sábados, 24 y 31 de diciem-
bre.

B) ÓRGANO: DIRECCIÓN GENERAL DE JUVENTUD

a) Carácter: General.

b) Localización:

- Calle Profesor Agustín Millares Carló, 18, Edificio
de Usos Múltiples II, 3ª planta, 35071-Las Palmas
de Gran Canaria.

c) Horario:

- Lunes a viernes: de 9,00 a 14,00 horas.

- Julio, agosto y septiembre: de 9,00 a 13,00 ho-
ras.

- Cerrado: festivos, sábados, 24 y 31 de diciem-
bre.

C) ÓRGANO: DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO

1º.a) Carácter: General.

b) Localización: 

- Calle Profesor Agustín Millares Carló, 18, Edificio
de Usos Múltiples II, 3ª planta, 35071-Las Palmas
de Gran Canaria. 

c) Horario: 

- Lunes a viernes: de 9,00 a 14,00 horas.

- Julio, agosto y septiembre: de 9,00 a 13,00 ho-
ras.

- Cerrado: festivos, sábados, 24 y 31 de diciem-
bre.
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2º.a) Carácter: General.

b) Localización: 

- Calle Alicante, 1, 35071-Las Palmas de Gran
Canaria.

c) Horario: 

- Lunes a viernes: de 9,00 a 14,00 horas.

- Julio, agosto y septiembre: de 9,00 a 13,00 ho-
ras.

- Cerrado: festivos, sábados, 24 y 31 de diciembre.

3º.a) Carácter: General.

b) Localización: 

- Calle Alicante, 1, 35071-Las Palmas de Gran Cana-
ria (SEMAC).

c) Horario: 

- Lunes a viernes: de 9,00 a 14,00 horas.

- Julio, agosto y septiembre: de 9,00 a 13,00 ho-
ras.

- Cerrado: festivos, sábados, 24 y 31 de diciem-
bre.

4º.a) Carácter: General.

b) Localización: 

- Calle Alicante, 1, 35071-Las Palmas de Gran Cana-
ria (INSTITUTO CANARIO DE SEGURIDAD LABORAL).

c) Horario: 

- Lunes a viernes: de 9,00 a 14,00 horas.

- Julio, agosto y septiembre: de 9,00 a 13,00 ho-
ras.

- Cerrado: festivos, sábados, 24 y 31 de diciembre.

5º.a) Carácter: General.

b) Localización: 

- Calle Leoncio Rodríguez, 7, Edificio El Cabo,
4ª planta, 38071-Santa Cruz de Tenerife (SEMAC).

c) Horario: 

- Lunes a viernes: de 9,00 a 14,00 horas.

- Julio, agosto y septiembre: de 9,00 a 13,00 ho-
ras.

- Cerrado: festivos, sábados, 24 y 31 de diciem-
bre.

6º.a) Carácter: General.

b) Localización: 

- Avenida de Anaga, 7, Edificio Bahía, 38071-
Santa Cruz de Tenerife (INSTITUTO CANARIO DE SE-
GURIDAD LABORAL).

c) Horario: 

- Lunes a viernes: de 9,00 a 14,00 horas.

- Julio, agosto y septiembre: de 9,00 a 13,00 ho-
ras.

- Cerrado: festivos, sábados, 24 y 31 de diciem-
bre.

7º.a) Carácter: General.

b) Localización: 

- Calle Castillo de las Coloradas, 2, 35500-Arrecife,
Lanzarote (INSTITUTO CANARIO DE SEGURIDAD LA-
BORAL-Negociado Islas Periféricas).

c) Horario: 

- Lunes a viernes: de 9,00 a 14,00 horas.

- Julio, agosto y septiembre: de 9,00 a 13,00 ho-
ras.

- Cerrado: festivos, sábados, 24 y 31 de diciem-
bre.

D) INSTITUTO CANARIO DE LA MUJER

a) Carácter: General.

b) Localización:

- Calle Profesor Agustín Millares Carló, 18, Edificio
de Usos Múltiples II, planta 3ª, 35071-Las Palmas
de Gran Canaria.

c) Horario: 

- Lunes a viernes: de 9,00 a 14,00 horas.

- Julio, agosto y septiembre y navidad: de 9,00 a
13,00 horas.

- Cerrado: festivos, sábados, 24 y 31 de diciem-
bre.
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A N E X O  I I 

RELACIÓN DE LOS REGISTROS DEL SERVICIO CA-
NARIO DE EMPLEO, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE JU-
VENTUD, DE LADIRECCIÓN GENERALDE TRABAJO, DEL
INSTITUTO CANARIO DE LA MUJER Y DEL CONSEJO
ECONÓMICO Y SOCIAL, CON INDICACIÓN DE SU LO-
CALIZACIÓN Y CARÁCTER.

A) ÓRGANO: SERVICIO CANARIO DE EMPLEO

a) Carácter: General.

b) Localización: 

- Avenida Príncipes de España, s/n, 38010-Santa
Cruz de Tenerife.

c) Horario:

- Lunes a viernes: de 8,30 a 14,00 horas.

- Julio, agosto y septiembre: de 8,30 a 13,00 ho-
ras.

- Cerrado: festivos, sábados, 24 y 31 de diciem-
bre.

d) De él dependerán los siguientes registros:

d.1.- Carácter: Auxiliar.

d.1.1.- Localización: 

- Calle República Dominicana, 4, 35010-Las
Palmas de Gran Canaria.

d.1.2.- Horario:

- Lunes a viernes: de 8,30 a 14,00 horas.

- Julio, agosto y septiembre: de 8,30 a 13,00 ho-
ras.

- Cerrado: festivos, sábados, 24 y 31 de diciem-
bre.

d.2.- Carácter: Auxiliar.

d.2.1.- Localización: 

- Calle Crucita Arvelo Cruz, s/n, Lomo Apolinario
(Centro de Formación Ocupacional), 35012-Las
Palmas de Gran Canaria.

d.2.2.- Horario:

- Lunes a viernes: de 8,30 a 14,00 horas.

- Julio, agosto y septiembre: de 8,30 a 13,00 ho-
ras.

- Cerrado: festivos, sábados, 24 y 31 de diciem-
bre.

B) ÓRGANO: DIRECCIÓN GENERAL DE JUVENTUD

a) Carácter: General.

b) Localización: 

- Calle Prolongación Ramón y Cajal, 3, Edificio
Los Salesianos, semisótano 1º, local 5, 38071-Santa
Cruz de Tenerife.

c) Horario:

- Lunes a viernes: de 9,00 a 14,00 horas.

- Julio, agosto y septiembre: de 9,00 a 13,00 ho-
ras.

- Cerrado: festivos, sábados, 24 y 31 de diciem-
bre.

d) De él dependerá el siguiente registro:

d.1.- Carácter: Auxiliar.

d.1.1.- Localización: 

- Calle Agustín Millares Carló, 18, Edificio de Usos
Múltiples II, 3ª planta, 35071-Las Palmas de Gran
Canaria.

d.1.2.- Horario:

- Lunes a viernes: de 9,00 a 14,00 horas.

- Julio, agosto y septiembre: de 9,00 a 13,00 ho-
ras.

- Cerrado: festivos, sábados, 24 y 31 de diciem-
bre.

C) ÓRGANO: DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO

a) Carácter: General.

b) Localización: 

- Calle Leoncio Rodríguez, 7, Edificio El Cabo,
4ª planta, 38071-Santa Cruz de Tenerife.

c) Horario:

- Lunes a viernes: de 9,00 a 14,00 horas.

- Julio, agosto y septiembre: de 9,00 a 13,00 ho-
ras.

- Cerrado: festivos, sábados, 24 y 31 de diciem-
bre.
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d) De él dependerán los siguientes registros:

d.1.- Carácter: Auxiliar.

d.1.1.- Localización: 

- Calle Ramón y Cajal, 3, semisótano, Edificio Los
Salesianos, 38071-Santa Cruz de Tenerife.

d.1.2.- Horario:

- Lunes a viernes: de 9,00 a 14,00 horas.

- Julio, agosto y septiembre: de 9,00 a 13,00 ho-
ras.

- Cerrado: festivos, sábados, 24 y 31 de diciem-
bre.

d.2.- Carácter: Auxiliar.

d.2.1.- Localización:

- Calle Profesor Agustín Millares Carló, 18, Edificio
de Usos Múltiples II, 3ª planta, 35071-Las Palmas
de Gran Canaria.

d.2.2.- Horario:

- Lunes a viernes: de 9,00 a 14,00 horas.

- Julio, agosto y septiembre: de 9,00 a 13,00 ho-
ras.

- Cerrado: festivos, sábados, 24 y 31 de diciem-
bre.

d.3.- Carácter: Auxiliar.

d.3.1.- Localización: 

- Calle Alicante, 1, 35071-Las Palmas de Gran
Canaria.

d.3.2.- Horario:

- Lunes a viernes: de 9,00 a 14,00 horas.

- Julio, agosto y septiembre: de 9,00 a 13,00 ho-
ras.

- Cerrado: festivos, sábados, 24 y 31 de diciem-
bre.

d.4.- Carácter: Auxiliar.

d.4.1.- Localización: 

- Calle Castillo de las Coloradas, 2, 35500-Arrecife,
Lanzarote.

d.4.2.- Horario:

- Lunes a viernes: de 9,00 a 14,00 horas.

- Julio, agosto y septiembre: de 9,00 a 13,00 ho-
ras.

- Cerrado: festivos, sábados, 24 y 31 de diciem-
bre.

D) ÓRGANO: INSTITUTO CANARIO DE LA MUJER

a) Carácter: General.

b) Localización:

- Calle Imeldo Serís, 40, 38071-Santa Cruz de
Tenerife.

c) Horario:

- Lunes a viernes: de 9,00 a 14,00 horas.

- Julio, agosto y septiembre: de 9,00 a 13,00 ho-
ras.

- Cerrado: festivos, sábados, 24 y 31 de diciem-
bre.

d) De él dependerá el siguiente registro:

d.1.- Carácter: Auxiliar.

d.1.1.- Localización:

- Calle Profesor Agustín Millares Carló, 18, Edificio
de Usos Múltiples II, planta 3ª, 35071-Las Palmas
de Gran Canaria.

d.1.2.- Horario: 

- Lunes a viernes: de 9,00 a 14,00 horas.

- Julio, agosto y septiembre: de 9,00 a 13,00 ho-
ras.

- Cerrado: festivos, sábados, 24 y 31 de diciem-
bre.

E) ÓRGANO: CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL

a) Carácter: General.

b) Localización:

- Calle Plaza de la Feria, 1, Edificio Marina, en-
treplanta, 35003-Las Palmas de Gran Canaria.

c) Horario: 

- Lunes a viernes: de 9,00 a 14,00 horas.
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- Julio, agosto y septiembre: de 9,00 a 13,00 ho-
ras.

- Cerrado: festivos, sábados, 24 y 31 de diciem-
bre.

Consejería de Industria, Comercio
y Nuevas Tecnologías

1652 ORDEN de 11 de julio de 2003, de la anterior
Consejería de Economía, Hacienda y Comercio,
por la que se aprueban las tarifas urbanas de
autotaxis, para su aplicación en el municipio
de Pájara (Fuerteventura).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento
de Pájara (Fuerteventura) a instancia de la Asociación
de Autotaxis de Pájara, en solicitud de incremento de
las tarifas urbanas de autotaxis, para su aplicación en
el municipio de Pájara. 

RESULTANDO

Que de conformidad con lo establecido en el artº.
5 del Decreto 64/2000, de 24 de abril, por el que se
regula el procedimiento para la implantación y mo-
dificación de precios de los bienes y servicios auto-
rizados y comunicados de ámbito autonómico, el
Grupo de Trabajo, en sesión celebrada el día 2 de ju-
lio de 2003, elaboró la correspondiente Propuesta de
Resolución, acordándose su elevación a la Comisión
Territorial de Precios de Las Palmas. 

Que a la vista de la propuesta, la citada Comisión
Territorial de Precios, en su sesión plenaria celebra-
da el día 2 de julio de 2003, dictaminó modificar las
tarifas solicitadas por el citado Ayuntamiento, todo
ello sobre la base de las consideraciones reflejadas
en el informe del Grupo de Trabajo y en el acta de
la sesión.

CONSIDERANDO

Que el expediente ha sido tramitado con sujeción
al procedimiento establecido en el precitado Decreto.
Vistos la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases del Régimen Local, y el Real Decreto Legislativo
781/1996, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las disposiciones legales vigentes en
materia de Régimen Local; el Real Decreto 3.173/1983,
de 19 de noviembre; el Real Decreto-Ley 7/1986, de
7 de junio, sobre medidas urgentes de carácter fiscal
y de fomento de la liberalización de la actividad eco-
nómica, por el que se modifica el régimen de precios
de determinados bienes y servicios.

Vistos el Decreto 212/1991, de 11 de septiembre,
de organización de los Departamentos de la Admi-
nistración Autonómica, y el Decreto 8/2003, de 31

de enero, por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de la Consejería de Economía, Hacienda y
Comercio,

D I S P O N G O:

Aprobar las tarifas urbanas de auto-taxis, para el
municipio de Pájara (Fuerteventura), las cuales que-
darán establecidas en las cuantías siguientes: 

Tarifas:

Bajada de bandera 1,70 * euros
Bajada de bandera nocturna y festivo 2,10 * euros
Kilómetro recorrido 0,40 euros
Hora de espera 10,40 euros

Suplementos no acumulativos entre sí:

Navidad (24 y 31 de diciembre
y 5 de enero) (de 6 a 22 horas) 0,40 euros
Nochebuena y Nochevieja (22 h a 6 h) 1,00 euros

Suplemento:

* La bajada de bandera incluye un kilómetro recorrido o su equi-
valencia en hora de espera.

* La bajada de bandera nocturna se aplica entre las 22 horas y
las 6 horas del día siguiente.

El salto del taxímetro será de 5 en 5 céntimos de
euro.

Estas tarifas surtirán efecto a partir de su publi-
cación en el Boletín Oficial de Canarias.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso potestativo
de reposición ante esta Consejería, en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente a su notifica-
ción o publicación de la presente resolución; o, di-
rectamente, recurso contencioso-administrativo an-
te la Sala de lo Contencioso del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias en Las Palmas, en el plazo de
dos meses contados a partir del día siguiente al de su
notificación o publicación, significando que en el
caso de presentar recurso de reposición, no se podrá
interponer recurso contencioso-administrativo, has-
ta la resolución expresa del recurso de reposición o
se produzca la desestimación presunta del mismo, y
todo ello sin perjuicio de cualquier otro que pudiera
interponerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de julio de
2003.

EL CONSEJERO DE ECONOMÍA, 
HACIENDA Y COMERCIO

(en funciones),
Adán Martín Menis.
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IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Audiencia de Cuentas
de Canarias

3609 ANUNCIO de 23 de septiembre de 2003, por
el que se hace pública la adjudicación defini-
tiva del contrato de consultoría relativo a la
Colaboración en la realización de una audi-
toría en el Cabildo de Lanzarote.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Audiencia de Cuentas de Canarias.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría
General.

c) Número de expediente: 1.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo del contrato: contrato de consultoría.

b) Descripción del objeto: Colaboración en la rea-
lización de una auditoría en el Cabildo de Lanzarote.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: negociado sin publicidad.

c) Forma: procedimiento negociado sin publici-
dad.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 30.050,60 euros.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 19 de septiembre de 2003.

b) Contratista: Canariaudit, S.L.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: 30.000,00 euros.

Santa Cruz de Tenerife, a 23 de septiembre de 2003.-
El Secretario General, Juan Fuentes Fornell.

Consejería de Sanidad

3610 Servicio Canario de la Salud. Secretaría
General.- Anuncio de 18 de septiembre de
2003, por el que se convoca concurso públi-

co, procedimiento abierto, para la contrata-
ción de la ejecución de las obras de amplia-
ción y reforma del Consultorio Local de Playa
Honda (Arrecife-Lanzarote).

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría
General.

c) Número de expediente: 63-03-SOA.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: ejecución de las obras
de ampliación y reforma del Consultorio Local de Playa
Honda (Arrecife-Lanzarote).

b) Lugar de ejecución: Playa Honda (Arrecife-
Lanzarote).

c) Plazo de ejecución: 15 meses.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 212.830,00 euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

4.256,60 euros.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Secretaría General del Servicio Canario
de la Salud (Servicio de Contrataciones y Gestión
Económica).

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
4ª planta, Las Palmas de Gran Canaria, y calle Pérez
de Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35071 y Santa Cruz de Tenerife-38071.
Teléfono (928) 308159, telefax (928) 308160.

d) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha del cierre del plazo de li-
citación.
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7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación: grupo C, subgrupo 1 al 9, cate-
goría C.

b) Solvencia: según Pliego.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 14,00
horas del vigesimosexto día natural, a contar desde
el siguiente a la publicación del presente anuncio, sal-
vo que dicho día fuese sábado o día festivo, en cuyo
caso el plazo se prorrogará automáticamente hasta el
siguiente día hábil.

b) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Registro General del Servicio Canario
de la Salud.

2º) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria, y calle
Pérez de Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35071 y Santa Cruz de Tenerife-38071.

4º) Asimismo, las proposiciones podrán presen-
tarse en cualquiera de los registros a que se refiere
el artº. 38.4 de la LRJPAC, en cuyo caso, se ruega a
los licitadores que así lo hagan lo comuniquen ex-
presamente al Servicio de Contrataciones y Gestión
Económica de la Secretaría General del Servicio
Canario de la Salud.

c) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: 3 meses, a contar desde la
fecha de apertura de las proposiciones.

d) Admisión de variantes: según Pliego.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Secretaría General del Servicio Canario
de la Salud.

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
4ª planta.

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

d) Fecha: tercer día hábil laborable, siguiente al
vencimiento del plazo de presentación de proposiciones.
Si hubiese proposiciones enviadas por correo, la
apertura de ofertas tendrá lugar el undécimo día na-
tural siguiente a la fecha de entrega de la correspon-
diente proposición en la oficina de Correos, salvo que
dicho día fuese sábado o día festivo, en cuyo caso la
apertura de ofertas se realizará el primer día labora-
ble siguiente.

e) Hora: 10,00 horas.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la pren-
sa, por una sola vez, correrán por cuenta del adjudi-
catario del contrato.

11. Los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares están disponibles en Internet (Página
Central del Gobierno de Canarias), a partir de la fe-
cha de publicación del anuncio de licitación en el Boletín
Oficial de Canarias. Rogamos que, si acceden al
Pliego desde la referida página Web, lo comuniquen
a la siguiente dirección de correo electrónico: mcon-
mac@gobiernodecanarias.org.

Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de septiembre
de 2003.- La Secretaria General, Maite Larrea Díez.

3611 Servicio Canario de la Salud. Secretaría
General.- Anuncio de 18 de septiembre de
2003, por el que se convoca concurso públi-
co, procedimiento abierto, para la contrata-
ción de la ejecución de las obras de amplia-
ción del Consultorio Local de la Aldea Blanca,
término municipal de San Bartolomé de Tirajana
(Gran Canaria).

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secre-
taría General.

c) Número de expediente: 66-03-SOA.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: ejecución de las obras
de ampliación del Consultorio Local de la Aldea
Blanca, término municipal de San Bartolomé de
Tirajana (Gran Canaria). 

b) Lugar de ejecución: Aldea Blanca (término
municipal de San Bartolomé de Tirajana).

c) Plazo de ejecución: 15 meses.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.
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4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 384.024,93 euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

7.680,50 euros.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Secretaría General. Servicio Canario
de la Salud (Servicio de Contrataciones y Gestión
Económica).

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
4ª planta, Las Palmas de Gran Canaria, y calle Pérez
de Rozas, 5, de Santa Cruz de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35071 y Santa Cruz de Tenerife-38071.

d) Teléfono: (928) 308159.

e) Telefax: (928) 308160.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha del cierre del plazo de li-
citación. 

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación: grupo C, subgrupos 1 al 9, cate-
goría C.

b) Solvencia: según Pliego.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 14,00
horas del vigesimosexto día natural, a contar desde
el siguiente a la publicación del presente anuncio, sal-
vo que dicho día fuese sábado o día festivo, en cuyo
caso el plazo se prorrogará automáticamente hasta el
siguiente día hábil. 

b) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Registro General del Servicio Canario
de la Salud.

2º) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria, y calle
Pérez de Rozas, 5, de Santa Cruz de Tenerife.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35071 y Santa Cruz de Tenerife-38071.

4º) Asimismo, las proposiciones podrán presen-
tarse en cualquiera de los registros a que se refiere
el artº. 38.4 de la LRJPAC, en cuyo caso, se ruega a

los licitadores que así lo hagan lo comuniquen ex-
presamente al Servicio de Contrataciones y Gestión
Económica de la Secretaría General del Servicio
Canario de la Salud. 

c) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: 3 meses, a contar desde la
fecha de apertura de las proposiciones.

d) Admisión de variantes: según Pliego.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Secretaría General del Servicio Canario
de la Salud.

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
4ª planta.

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

d) Fecha: tercer día hábil laborable, siguiente al
vencimiento del plazo de presentación de proposiciones.
Si hubiese proposiciones enviadas por correo, la
apertura de ofertas tendrá lugar el undécimo día na-
tural siguiente a la fecha de entrega de la correspon-
diente proposición en la oficina de Correos, salvo que
dicho día fuese sábado o día festivo, en cuyo caso la
apertura de ofertas se realizará el primer día labora-
ble siguiente.

e) Hora: 10,00 horas.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la pren-
sa, por una sola vez, correrán por cuenta del adjudi-
catario del contrato.

11. Los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares están disponibles en Internet (Página
Central del Gobierno de Canarias), a partir de la fe-
cha de publicación del anuncio de licitación en el Boletín
Oficial de Canarias. Rogamos que, si acceden al
Pliego desde la referida página Web, lo comuniquen
a la siguiente dirección de correo electrónico: mcon-
mac@gobiernodecanarias.org.

Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de septiembre
de 2003.- La Secretaria General, Maite Larrea Díez.

3612 Servicio Canario de la Salud. Secretaría
General.- Anuncio de 18 de septiembre de
2003, por el que se convoca concurso públi-
co, procedimiento abierto, para la contrata-
ción de la ejecución de las obras de la cons-
trucción del Consultorio Local de Punta
Hidalgo (La Laguna-Tenerife).
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1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría
General.

c) Número de expediente: 67/03-SOA.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: ejecución de las obras
de la construcción del Consultorio Local de Punta
Hidalgo (La Laguna-Tenerife). 

b) Lugar de ejecución: Punta Hidalgo (La Laguna-
Tenerife).

c) Plazo de ejecución: 28 meses.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 397.546,39 euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

7.950,93 euros.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Secretaría General del Servicio Canario
de la Salud (Servicio de Contrataciones y Gestión
Económica).

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
4ª planta, Las Palmas de Gran Canaria, y calle Pérez
de Rozas, 5, de Santa Cruz de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35071 y Santa Cruz de Tenerife-38071.

d) Teléfono: (928) 308159. 

e) Telefax (928) 308160.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha del cierre del plazo de li-
citación. 

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación: grupo C, subgrupos 1 al 9, cate-
goría d.

b) Solvencia: según Pliego.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 14,00
horas del vigesimosexto día natural, a contar desde
el siguiente a la publicación del presente anuncio, sal-
vo que dicho día fuese sábado o día festivo, en cuyo
caso el plazo se prorrogará automáticamente hasta el
siguiente día hábil. 

b) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Registro General del Servicio Canario
de la Salud.

2º) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria, y calle
Pérez de Rozas, 5, de Santa Cruz de Tenerife.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35071 y Santa Cruz de Tenerife-38071.

4º) Asimismo, las proposiciones podrán presen-
tarse en cualquiera de los registros a que se refiere
el artº. 38.4 de la LRJPAC, en cuyo caso, se ruega a
los licitadores que así lo hagan lo comuniquen ex-
presamente al Servicio de Contrataciones y Gestión
Económica de la Secretaría General del Servicio
Canario de la Salud. 

c) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: 3 meses, a contar desde la
fecha de apertura de las proposiciones.

d) Admisión de variantes: según Pliego.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Secretaría General del Servicio Canario
de la Salud.

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
4ª planta.

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

d) Fecha: tercer día hábil laborable, siguiente al
vencimiento del plazo de presentación de proposiciones.
Si hubiese proposiciones enviadas por correo, la
apertura de ofertas tendrá lugar el undécimo día na-
tural siguiente a la fecha de entrega de la correspon-
diente proposición en la oficina de Correos, salvo que
dicho día fuese sábado o día festivo, en cuyo caso la
apertura de ofertas se realizará el primer día labora-
ble siguiente.
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e) Hora: 10,00 horas.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la pren-
sa, por una sola vez, correrán por cuenta del adjudi-
catario del contrato.

11. Los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares están disponibles en Internet (Página
Central del Gobierno de Canarias), a partir de la fe-
cha de publicación del anuncio de licitación en el Boletín
Oficial de Canarias. Rogamos que, si acceden al
Pliego desde la referida página Web, lo comuniquen
a la siguiente dirección de correo electrónico: mcon-
mac@gobiernodecanarias.org.

Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de septiembre
de 2003.- La Secretaria General, Maite Larrea Díez.

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

3613 ANUNCIO por el que se hace pública la
Resolución de 14 de agosto de 2003, que con-
voca concurso, procedimiento abierto, para la
adjudicación de la obra Rehabilitación de lu-
cernarios y barandilla de azotea a llevar a ca-
bo en el Edificio Departamental de Letras.- Expte.
nº 79/03.

La Universidad de La Laguna ha resuelto convo-
car concurso, procedimiento abierto, para la adjudi-
cación del contrato objeto de la obra de rehabilita-
ción de lucernarios y barandilla de azotea a llevar a
cabo en el Edifico Departamental de Letras (expe-
diente nº 79/03).

Dependencia que tramita el expediente: Servicio
de Contratación y Patrimonio (expediente nº 79/03).

Presupuesto base de licitación: 72.110,04 euros.

Garantía provisional: los licitadores deberán cons-
tituir garantía provisional por el 2% del importe de
licitación.

Lugar de ejecución: Edificio Departamental de Letras.

Plazo de ejecución: dos meses, o el que resulte de
la proposición adjudicada si es menor, a contar des-
de la iniciación de las mismas, todo ello de confor-
midad con lo establecido en la cláusula 8 del Pliego.

Obtención de documentación e información: el Pliego
de Bases de Contratación se encuentra a disposición
de los interesados en el Servicio de Contratación y
Patrimonio de la Universidad de La Laguna, Pabellón

de Gobierno, calle Molinos de Agua, s/n, 38207-La
Laguna, Tenerife, teléfono (922) 319497, fax (922)
319557, durante el plazo de presentación de pro-
posiciones, de lunes a viernes de nueve a catorce
horas, previo pago de 7,20 euros, que se han de in-
gresar en la c/c nº 2065 0067 651114000165 de Caja-
Canarias, a favor de la Universidad de La Laguna, Ave-
nida de la Trinidad, 45, La Laguna, Tenerife.

Plazo de presentación de proposiciones: veintiséis
(26) días naturales, contados a partir del día siguiente
al de publicación del anuncio en el Boletín Oficial
de Canarias.

Documentación a presentar por los licitadores: la
requerida en la cláusula 12 del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares que rige la presente con-
tratación. 

Lugar y presentación de proposiciones: en el
Registro General de la Universidad de La Laguna en
la dirección antes indicada, o bien mediante envío por
correo, en cuyo caso, el interesado deberá justificar
la fecha de imposición del envío en la oficina de
Correos y anunciar al órgano de contratación la re-
misión de la oferta mediante télex, fax o telegrama
en el mismo día. En ambos casos hasta las 13,00 ho-
ras del último día del plazo.

Examen de la documentación y apertura de pro-
posiciones económicas: se procederá según las cláu-
sulas 14 y 15 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares. 

Gastos de publicación: correrán a cargo del adju-
dicatario.

La Laguna, a 14 de agosto de 2003.- El Rector,
p.a., la Vicerrectora de Planificación e Infraestructuras
(Resolución de 26.6.03), María del Rosario Alonso
Alonso.

Universidad de Las Palmas 
de Gran Canaria

3614 ANUNCIO de 16 de septiembre de 2003, por
el que se hace pública la Resolución de 11 de
septiembre de 2003, que adjudica el concur-
so público de la obra Rehabilitación Cubierta
Arquitectura de la Universidad de Las Palmas
de Gran Canaria. 

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio
de Patrimonio y Contratación.
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c) Número de expediente: O/REHABCUBARQ/03.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: obra.

b) Descripción del objeto: ejecución de la obra
Rehabilitación Cubierta Arquitectura.

c) Lotes: único.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: Boletín Oficial de Canarias
nº 118, de 23 de junio de 2003.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 191.156,66 euros.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 11 de septiembre de 2003.

b) Contratista: Preconte, S.L.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de la adjudicación: 151.013,76 euros.

Las Palmas de Gran Canaria, a 16 de septiembre
de 2003.- El Rector, Manuel Lobo Cabrera.

3615 ANUNCIO de 16 de septiembre de 2003, por
el que se hace pública la Resolución de 16 de
septiembre de 2003, que adjudica el concur-
so del servicio de mantenimiento preventivo de
las instalaciones y edificios dependientes de
la Universidad, por un período de dos años.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio
de Patrimonio y Contratación.

c) Número de expediente: ser/manpreven/03.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: servicio.

b) Descripción del objeto: realizar el manteni-
miento preventivo de las instalaciones y edificios
dependientes de la Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria, por un período de dos años.

c) Lote: único.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: Boletín Oficial del Estado
nº 90, de 15 de abril de 2003.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN O CANON DE
EXPLOTACIÓN.

Importe total (euros): 366.335,28 euros.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 16 de septiembre de 2003.

b) Contratista: Moncobra, Sociedad Anónima. 

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: 337.028,46 euros.

Las Palmas de Gran Canaria, a 16 de septiembre
de 2003.- El Rector, Manuel Lobo Cabrera.

3616 ANUNCIO de 18 de septiembre de 2003, por
el que se hace pública la Resolución de 11 de
septiembre de 2003, que adjudica el concur-
so público de la obra Ampliación de Ciencias
Básicas segunda fase de la Universidad de
Las Palmas de Gran Canaria. 

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio
de Patrimonio y Contratación.

c) Número de expediente: O/AMPLBASICAS2ª/03.
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2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: obra.

b) Descripción del objeto: ejecución de la obra
Ampliación Ciencias Básicas segunda fase.

c) Lotes: único.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: Boletín Oficial de Canarias
nº 114, de 17 de junio de 2003.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 269.240,59 euros.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 11 de septiembre de 2003.

b) Contratista: Cobra Instalaciones y Servicios, S.A.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de la adjudicación: 249.545,37 euros.

Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de septiembre
de 2003.- El Rector, Manuel Lobo Cabrera.

Otros anuncios

Consejería de Infraestructuras,
Transportes y Vivienda

3617 Dirección General de Vivienda.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 9 de
septiembre de 2003, sobre notificación de
Pliego de Cargos recaído en el expediente de
desahucio administrativo nº 67/03, incoado con-
tra D. Olegario Rivero Hernández, en ignorado
paradero.

Siendo ignorado el paradero de D. Olegario Rivero
Hernández, a efectos de la notificación del Pliego de
Cargos recaído en el expediente de desahucio admi-
nistrativo nº 67/03, tramitado por no destinar como
domicilio habitual y permanente la vivienda de pro-
tección oficial de promoción pública de la que es ad-
judicatario, sita en el término municipal de Santa

Cruz de Tenerife, Grupo Alisios II, calle Guaire, 56,
cuenta 75, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, esta
Dirección General de Vivienda, 

R E S U E L V E:

Notificar a D. Olegario Rivero Hernández lo si-
guiente:

“Vista la Resolución de la Dirección General de
Vivienda, de fecha 9 de septiembre de 2003, por la
que se incoa expediente de desahucio administrati-
vo nº 67/03, y de acuerdo con lo previsto en los ar-
tículos 68 y siguientes de la Ley 2/2003, de 30 de ene-
ro, de Vivienda de Canarias, se le imputa el siguiente
cargo:

No destinar como domicilio habitual y perma-
nente la vivienda de protección oficial de promoción
pública de la que es adjudicatario, sita en el término
municipal de Santa Cruz de Tenerife, Grupo Alisios
II, calle Guaire, 56, cuenta 75, constituyendo moti-
vo de desahucio administrativo a tenor de lo previs-
to en el artículo 68.1.c) de la citada Ley.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 69.3
de la citada Ley, se le notifica que dispone de un pla-
zo de quince días, contado a partir del siguiente al
de la publicación del presente trámite en el Boletín
Oficial de Canarias y de su exposición en el tablón
de edictos del Ayuntamiento, para formular por es-
crito las alegaciones y en su caso proponer las prue-
bas que considerase oportunas para su descargo.

Ala vista de las actuaciones y previa audiencia por
quince días, será elevada la correspondiente Propuesta
de Resolución.

Transcurrido el plazo señalado sin cumplimentarlo,
se tendrá por realizado el presente trámite.”

Santa Cruz de Tenerife, a 9 de septiembre de
2003.- El Director General de Vivienda, Jerónimo Fregel
Pérez.

3618 Dirección General de Vivienda.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 12 de
septiembre de 2003, sobre notificación de in-
forme técnico en el expediente de Vivienda
Libre L-16/01 a D. Guillermo Rodríguez
Borrella Hernández.

Habiendo sido intentada, mediante carta certificada
con acuse de recibo la notificación a D. Guillermo
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Rodríguez Borrella Hernández, del informe técnico
que se tramita en el expediente de Vivienda Libre L-
16/02, y no teniendo constancia de su recepción y,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº
285, de 27 de noviembre), modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14 de enero), esta
Dirección General

R E S U E L V E:

Notificar a D. Guillermo Rodríguez Borrella
Hernández lo siguiente:

“En relación con el expediente referenciado que
por denuncia de D. Manuel Afonso Ogando que se
tramita en esta Dirección General de Vivienda, con-
tra D. Luis Guillermo Rodríguez Borrella Hernández,
por deficiencias en la vivienda sita en la Avenida Tres
de Mayo, Edificio Rascacielos, 12, vivienda 16-B,
término municipal de Santa Cruz de Tenerife, y cum-
pliendo lo ordenado en el artº. 84 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, pone-
mos en su conocimiento, que el expediente se halla
de manifiesto a los efectos oportunos en la Sección
de Disciplina de Vivienda, sita en Residencial Anaga,
calle J. R. Hamilton, Edificio Daida, 1ª planta, Santa
Cruz de Tenerife, a fin de que a su vista se formu-
len, si a su derecho conviniese, las justificaciones que
estime pertinente por sí mismo, o por medio de su
representante legal debidamente acreditado, confor-
me establece el artº. 32 de la citada Ley, en el plazo
de diez días hábiles a partir del siguiente a esta no-
tificación, transcurrido el cual se le considerará de-
caído en su derecho a este trámite.

En relación con el escrito de denuncia, por deficiencias
en la vivienda de su propiedad sita en el Edificio
Rascacielos, Avenida Tres de Mayo, 12, vivienda
16-B, Santa Cruz de Tenerife, presentada por D.
Manuel Afonso Ogando, y una vez realizada la co-
rrespondiente visita de inspección, se informa lo si-
guiente:

ANTECEDENTES

En el año 2000 y como consecuencia de la denuncia,
por humedades en su vivienda (16-B), presentada por
D. Bernardo González Segura, se apertura el expe-
diente L-3/00, y se ordenan unas obras correctoras.

En el año 2001 se procede al sobreseimiento de
este expediente al no contestar la parte denunciante
a los escritos enviados por esta Dirección General don-
de se solicita información sobre el estado de las obras
de reparación ordenadas.

Según me manifiesta el portero de la finca en el
momento de la visita de inspección, hace aproxima-
damente dos años y con cargo a la Comunidad de
Propietarios se realizaron catas en la vivienda 17-B
para comprobar el estado del bajante general y a la
vista de lo observado, fisuras en el plomo, se reali-
zaron obras de reparación en el mismo. Así mismo,
me manifiesta que hasta la fecha no tiene conocimiento
de que se hayan realizado otras obras encaminadas
a resolver este asunto. 

DEFICIENCIAS OBSERVADAS EN LA VISITA:

Importantes signos de humedad, desprendimien-
tos y deterioros del guarnecido de yeso en paramen-
tos del baño, de la cocina y, de menor importancia,
en el aseo.

POSIBLES CAUSAS:

No se pudo visitar la vivienda superior al estar au-
sentes sus moradores.

Dada la situación de las humedades, más alejadas
del bajante general, se puede considerar que las mis-
mas se manifiestan por deficiencias en la red de sa-
neamiento de la cocina o del baño.

OBRAS A EJECUTAR:

Por el propietario de la vivienda superior, señala-
da con el número 17-B:

1.- Catas necesarias para localizar la fuga.

2.- Reparación/sustitución en la red de sanea-
miento. 

PLAZO DE EJECUCIÓN:

Dado el estado de insalubridad que presenta la vi-
vienda afectada, se debe proceder con carácter de ur-
gencia y con un plazo máximo de 15 días a la eje-
cución de las referidas obras correctoras.*

Lo que se traslada, concediéndole un plazo de
diez días para que formule las alegaciones que esti-
me pertinentes, de acuerdo con el artículo 84 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 285, de 27.11.92,
y B.O.E. nº 12, de 14.1.99).”

Santa Cruz de Tenerife, a 12 de septiembre de
2003.- El Director General de Vivienda, Jerónimo Fregel
Pérez.
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Consejería de Economía 
y Hacienda

3619 Dirección General de Tributos. Oficina
Liquidadora del Distrito Hipotecario de Adeje.-
Anuncio de 31 de julio de 2003, relativo a re-
querimiento de comparecencia para notifica-
ción a los interesados en los procedimientos
tributarios en relación con el Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados.

Habiéndose intentado por dos veces la notificación
al interesado o a su representante por los cauces previstos
a tal efecto en el artículo 105.6 de la Ley 230/1963, de
28 de diciembre, General Tributaria, según redacción
dada por el artículo 28.1 de la Ley 66/1997, de 30 de
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del
Orden Social, sin que haya sido posible practicarla por
causas no imputables a la Administración, por medio
del presente se hace pública la relación de actos que se
encuentran pendientes de notificar, señalándose, en ca-
da caso, el procedimiento tributario en el que se ha dic-
tado el correspondiente acto:
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

-DIRECCIÓN GENERAL DE TRIBUTOS- 

OFICINA LIQUIDADORA DEL DISTRITO HIPOTECARIO DE ADEJE

IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES PATRIMONIALES Y ACTOS JURÍDICOS DOCUMENTADOS

LIQUIDACIONES COMPLEMENTARIAS:

Relación de sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes a notificar por el procedimiento de gestión ante-
riormente citado:
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Los sujetos pasivos, obligados tributarios o re-
presentantes debidamente acreditados anteriormen-
te relacionados deberán comparecer en el plazo de
diez días hábiles contados desde el siguiente al de la
publicación del presente anuncio para ser notifica-
dos de las actuaciones contenidas en los referidos pro-
cedimientos administrativos, ante la Oficina Liquidadora
del Distrito Hipotecario de Adeje (Consejería de
Economía y Hacienda del Gobierno de Canarias), si-
ta en el Centro Comercial San Eugenio, local 93, Playa
de las Américas en Santa Cruz de Tenerife, todo ello
de acuerdo con lo establecido a tal efecto en el cita-
do artículo 105.6 de la Ley General Tributaria.

Asimismo, se comunica que si transcurrido dicho
plazo no se hubiese comparecido, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales des-
de el día siguiente al del vencimiento del plazo se-
ñalado para comparecer.

Adeje, a 31 de julio de 2003.- El Liquidador, José
Ignacio Infante Miguel-Motta.

3620 Dirección General de Tributos. Oficina
Liquidadora del Distrito Hipotecario de
Arrecife.- Anuncio de 4 de septiembre de 2003,
relativo a requerimiento de comparecencia
para notificación a los interesados en los pro-
cedimientos administrativos tributarios en re-
lación a los Impuestos sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados
y Sucesiones y Donaciones.

Habiéndose intentado por dos veces la notifica-
ción por los cauces previstos a tal efecto en el artículo
105 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General
Tributaria, según redacción dada por el artículo 28
de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas
Fiscales, Administrativas y del Orden Social y, en vir-
tud de lo preceptuado en el artículo 105.6 de la men-
cionada Ley, sin que haya sido posible practicarla por
causas no imputables a la Administración, a medio
de la presente se viene a hacer pública la relación de
actos pendientes de notificar, señalándose en cada ca-
so, el procedimiento tributario en el que se ha dicta-
do el correspondiente acto: 
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DIRECCIÓN GENERAL DE TRIBUTOS-CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

OFICINA LIQUIDADORA DE PUERTO DE ARRECIFE

IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES PATRIMONIALES Y ACTOS JURÍDICOS DOCUMENTADOS 
Y SUCESIONES Y DONACIONES

COMPROBACIÓN DE VALORES Y LIQUIDACIONES COMPLEMENTARIAS

Relación de sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes a notificar por el procedimiento de gestión ante-
riormente citado:

Los sujetos pasivos, obligados tributarios o re-
presentantes debidamente acreditados, anteriormen-
te relacionados, deberán comparecer en el plazo de
diez días hábiles contados desde el siguiente al de la
publicación del presente anuncio para ser notifica-
dos de las actuaciones contenidas en los referidos pro-
cedimientos administrativos, ante la Oficina Liquidadora
del Impuesto de T.P. y A.J.D. de Arrecife, dependiente
a estos efectos de la Consejería de Economía y
Hacienda del Gobierno de Canarias, sita en la calle
Francos, 22, de Arrecife de Lanzarote, todo ello de
acuerdo con lo establecido a tal efecto en el citado
artículo 105.6 de la Ley General Tributaria.

Asimismo, se comunica que si transcurrido dicho
plazo no se hubiese comparecido, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales des-
de el día siguiente al del vencimiento del plazo se-
ñalado para comparecer.

Arrecife, a 4 de septiembre de 2003.- El Registrador,
Sergio Regúlez Díaz.

3621 Dirección General de Tributos. Oficina
Liquidadora del Distrito Hipotecario de Puerto
del Rosario.- Anuncio de 8 de septiembre de
2003, por el que se hace pública la relación
de contribuyentes titulares de los procedi-
mientos de gestión tributaria por el concepto
de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados.

Habiéndose intentado por dos veces la notifica-
ción al interesado o a su representante por los cau-
ces previstos a tal efecto en el artículo 105.6 de la
Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
según redacción dada por el artículo 28.1 de la Ley
66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales,
Administrativas y del Orden Social, sin que haya si-
do posible practicarla por causas no imputables a la
Administración, a medio del presente se viene a ha-
cer pública en el siguiente anuncio la relación de las
notificaciones pendientes relativas a los procedi-
mientos de gestión tributaria que a continuación se
detallan:
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

OFICINA LIQUIDADORA DEL DISTRITO HIPOTECARIO DE PUERTO DEL ROSARIO

IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES PATRIMONIALES Y ACTOS JURÍDICOS DOCUMENTADOS

Los sujetos pasivos, obligados tributarios o re-
presentantes debidamente acreditados anteriormen-
te relacionados deberán comparecer en el plazo de
diez días hábiles contados desde el siguiente al de la
publicación del presente anuncio para ser notifica-
dos de las actuaciones contenidas en los referidos pro-
cedimientos administrativos, ante la Oficina Liquidadora
del Distrito Hipotecario de Puerto del Rosario, sita
en la calle Secundino Alonso, 75, planta primera, ofi-
cina nº 6 de Puerto del Rosario, todo ello de acuer-

do con lo establecido a tal efecto en el citado artícu-
lo 105.6 de la Ley General Tributaria.

Así mismo, se comunica que si transcurrido dicho
plazo no hubiese comparecido, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente
al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Puerto del Rosario, a 8 de septiembre de 2003.-
El Liquidador, José Manuel Muñoz Roncero.



3622 Dirección General de Tributos. Oficina Liquidadora
de San Bartolomé de Tirajana.- Anuncio de 9 de
septiembre de 2003, por el que se hace pública
la relación de contribuyentes titulares de los
procedimientos de gestión tributaria por el con-
cepto del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales. 

Habiéndose intentado por dos veces la notifica-
ción al interesado o a su representante por los cau-

ces previstos a tal efecto en el artículo 105.6 de la
Ley 230/1963, de 28 de diciembre, de Medidas
Fiscales, Administrativas y del Orden Social, sin que
haya sido posible practicarla por causas no imputa-
bles a la Administración, a medio del presente se
viene a hacer pública en el siguiente anuncio la re-
lación de las notificaciones pendientes relativas a
los procedimientos de gestión tributaria que a conti-
nuación se detallan:
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OFICINA LIQUIDADORA DE SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA

IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES PATRIMONIALES

COMPROBACIÓN DE VALORES Y LIQUIDACIONES COMPLEMENTARIAS:

Relación de sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes a notificar por el procedimiento de gestión ante-
riormente citado:

Los sujetos pasivos, obligados tributarios o re-
presentantes debidamente acreditados anterior-
mente relacionados deberán comparecer en el pla-
zo de diez días hábiles contados desde el siguiente
al de la publicación del presente anuncio para ser
notificados de las actuaciones contenidas en los
referidos procedimientos administrativos, ante la
Oficina Liquidadora de San Bartolomé de Tirajana,
sita en la Avenida de Tejeda, 68, San Bartolomé de
Tirajana, todo ello de acuerdo con lo establecido a

tal efecto en el citado artículo 105.6 de la Ley
General Tributaria.

Asimismo, se comunica que si transcurrido dicho pla-
zo no se hubiese comparecido, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente
al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

San Bartolomé de Tirajana, a 9 de septiembre de
2003.- El Liquidador, Diego Hermoso Mesa.



3623 Dirección General de Tributos. Oficina
Liquidadora de Telde.- Anuncio de 11 de sep-
tiembre de 2003, por el que se hace pública
la relación de contribuyentes titulares de los
procedimientos de gestión tributaria en rela-
ción con el Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados
(comprobación de valores y liquidaciones com-
plementarias), requerimientos y trámite de
audiencia.

Habiéndose intentado por dos veces la notificación
por los cauces previstos a tal efecto en el artículo 105
de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General
Tributaria, según redacción dada por el artículo 28 de la
Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales,
Administrativas y del Orden Social y, en virtud de lo precep-
tuado en el artículo 105.6 de la mencionada Ley, a me-
dio de la presente se viene a hacer pública la relación de
notificaciones pendientes relativas a los procedimientos
de gestión tributaria que a continuación se detallan:
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OFICINA LIQUIDADORA DE TELDE

IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES PATRIMONIALES Y ACTOS JURÍDICOS DOCUMENTADOS

• COMPROBACIÓN DE VALORES Y LIQUIDACIONES COMPLEMENTARIAS:

Relación de sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes a notificar por el procedimiento de gestión ante-
riormente citado:

REQUERIMIENTOS

• COMPROBACIÓN DE VALORES Y LIQUIDACIONES COMPLEMENTARIAS: 

Relación de sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes a notificar por el procedimiento de gestión ante-
riormente citado: 
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TRÁMITE DE AUDIENCIA

• COMPROBACIÓN DE VALORES Y LIQUIDACIONES COMPLEMENTARIAS:

Relación de sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes a notificar por el procedimiento de gestión ante-
riormente citado:

Los sujetos pasivos, obligados tributarios o re-
presentantes anteriormente relacionados deberán
comparecer en el plazo de diez días contados desde
el siguiente al de la publicación del presente anun-
cio para ser notificados de las actuaciones adminis-
trativas contenidas en los referidos procedimientos
administrativos, ante la Oficina Liquidadora de Telde,
sita en paseo Maestra Encarnación Santana Santana,
8, portal I, 1ª planta, oficina 101, en Telde, todo ello
de acuerdo con lo establecido a tal efecto en el cita-
do artículo 105.6 de la Ley General Tributaria.

Asimismo se comunica que si transcurrido dicho pla-
zo no se hubiese comparecido, la notificación se entende-
rá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente
al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Telde, a 11 de septiembre de 2003.- La Liquidadora,
María Cristina Casado Portilla.

3624 Dirección General de Tributos. Admi-
nistración de Tributos Cedidos de Santa

Cruz de Tenerife.- Anuncio de 12 de sep-
tiembre de 2003, relativo a requerimiento
de comparecencia para notificación a los
interesados en los procedimientos tribu-
tarios en relación con el Impuesto sobre Trans-
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados.

Habiéndose intentado por dos veces la noti-
ficación al interesado o a su representante por
los cauces previstos a tal efecto en el artículo 105.6
de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General
Tributaria, según redacción dada por el artícu-
lo 28.1 de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre,
de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social, sin que haya sido posible practicarla por
causas no imputables a la Administración, a me-
dio del presente se viene a hacer pública en el
siguiente anuncio la relación de las notificacio-
nes pendientes relativas a los procedimientos
de gestión tributaria que a continuación se de-
tallan:
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DIRECCIÓN GENERAL DE TRIBUTOS-CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

ADMINISTRACIÓN DE TRIBUTOS CEDIDOS DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES PATRIMONIALES Y ACTOS JURÍDICOS DOCUMENTADOS

COMPROBACIÓN DE VALORES Y LIQUIDACIONES COMPLEMENTARIAS:

Relación de sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes a notificar por el procedimiento de gestión ante-
riormente citado:
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Los sujetos pasivos, obligados tributarios o re-
presentantes debidamente acreditados anteriormen-
te relacionados deberán comparecer en el plazo de
diez días hábiles contados desde el siguiente al de la
publicación del presente anuncio para ser notifica-
dos de las actuaciones contenidas en los referidos pro-
cedimientos administrativos, ante la Administración
de Tributos Cedidos de la Dirección General de
Tributos de la Consejería de Economía y Hacienda
del Gobierno de Canarias, sita en la Plaza Santo
Domingo, s/n, de Santa Cruz de Tenerife, todo ello
de acuerdo con lo establecido a tal efecto en el cita-
do artículo 105.6 de la Ley General Tributaria.

Asimismo, se comunica que si transcurrido dicho
plazo no se hubiese comparecido, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales des-
de el día siguiente al del vencimiento del plazo se-
ñalado para comparecer.

Santa Cruz de Tenerife, a 12 de septiembre de 2003.-
El Administrador de Tributos Cedidos, Rafael Díez
Folgueras.

3625 Dirección General de Tributos. Administración
de Tributos Interiores de Santa Cruz de Tenerife.-
Anuncio de 16 de septiembre de 2003, relati-
vo a requerimiento de comparecencia para
notificación a los interesados en los procedi-
mientos tributarios en relación con el Impuesto
General Indirecto Canario.

Habiéndose intentado por dos veces la notifica-
ción al interesado o a su representante por los cau-
ces previstos a tal efecto en el artículo 105.6 de la
Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
según redacción dada por el artículo 28.1 de la Ley
66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales,
Administrativas y del Orden Social, sin que haya si-
do posible practicarla por causas no imputables a la
Administración, por medio del presente, se viene a
hacer pública en el siguiente anuncio, la relación de
las notificaciones pendientes relativas a los procedi-
mientos de gestión tributaria que a continuación se
detallan: 
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA-DIRECCIÓN GENERAL DE TRIBUTOS

ADMINISTRACIÓN DE TRIBUTOS INTERIORES DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

IMPUESTO GENERAL INDIRECTO CANARIO

NOTIFICACIÓN DE PROPUESTAS

Relación de sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes a notificar por el procedimiento de gestión ante-
riormente citado:
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NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN

Relación de sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes a notificar por el procedimiento de gestión ante-
riormente citado:
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Los sujetos pasivos, obligados tributarios o re-
presentantes debidamente acreditados anteriormente
relacionados deberán comparecer en el plazo de
diez días hábiles contados desde el siguiente al
de la publicación del presente anuncio para ser
notificados de las actuaciones contenidas en los
referidos procedimientos administrativos, ante
la Administración de Tributos REF Interior y
propios de la Consejería de Economía y Hacienda
del Gobierno de Canarias, sita en la Plaza Santo
Domingo, s/n, de Santa Cruz de Tenerife, todo ello
de acuerdo con lo establecido a tal efecto en el
citado artículo 105.6 de la Ley General Tributaria.

Asimismo, se comunica que si transcurrido
dicho plazo no se hubiese comparecido, la noti-
ficación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer.

Santa Cruz de Tenerife, a 16 de septiembre de
2003.- La Administradora de Tributos Interiores
de Santa Cruz de Tenerife, Laura Díaz Mora.

Consejería de Sanidad

3626 Servicio Canario de la Salud. Servicio de
Tesorería y Recaudación.- Edicto de 1 de
septiembre de 2003, del Tesorero, relativo
a notificación de la Resolución recaída en
el recurso que se sigue en esta Unidad de
recaudación. 

RR 36/2003.
Liquidación 359722002110005559.
Providencia 20030000790.
SIR 350306006101J.

Visto el presente recurso de reposición nº
36/2003, promovido por D. José Antonio Cabrera
Betancor, con N.I.F. 42.883.944-F, y con domi-
cilio a efectos de notificaciones en la calle León
y Castillo, 44, c.p. 35620 de Gran Tarajal, con-

tra la Providencia de Apremio nº 20030000790,
por importe de 144,24 euros, incluido el recargo
de apremio.

R E S U E L V O: 

Declarar la inadmisibilidad del recurso, por ex-
temporáneo. 

EDICTO

El Tesorero del Servicio Canario de la Salud.

Que no habiendo sido posible realizar la no-
tificación al interesado en el recurso RR 36/2003
por causas no imputables a esta Administración,
y una vez intentada la misma por dos veces, en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.2
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se pro-
cede a la notificación del acto administrativo a
través de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias según el apartado 4 del referido artículo. 

Contra los actos que motivan los procedi-
mientos referenciados, se podrá interponer re-
clamación económico-administrativa, ante el
Excmo. Sr. Consejero de Economía y Hacienda,
hasta tanto se constituyan las Juntas Superiores
Territoriales de Hacienda, en el plazo de 15 días
contados a partir del día siguiente en que se prac-
tique la presente notificación. 

SUJETO PASIVO: D. José Antonio Cabrera Betancor.
DOMICILIO: calle León y Castillo, 44, c.p. 35620, Gran
Tarajal.
EXPEDIENTE: RR 36/2003.
Nº RESOLUCIÓN: 230, de 19.5.03.
PROVIDENCIA: 20030000790.
FACTURA: LP04/02283/2002.

Las Palmas de Gran Canaria, a 1 de septiem-
bre de 2003.- El Tesorero, Luis Díaz Santana.



Consejería de Industria, Comercio
y Nuevas Tecnologías

3627 Dirección General de Industria y Energía, de
la anterior Consejería de Presidencia e
Innovación Tecnológica.- Anuncio de 8 de ju-
lio de 2003, por el que se somete a informa-
ción pública el expediente relativo a autorización
administrativa de la instalación eléctrica de-
nominada Línea subterránea de MT, Estaciones
Transformadoras, red de distribución de BT y
alumbrado público en Urbanización El Canario
(S.A.P.U. S-14), término municipal de Santa
Lucía de Tirajana (Gran Canaria).- Expte. nº
AT 03/045.

Solicitada autorización administrativa ante esta
Dirección General de las instalaciones eléctricas que
se citan en el expediente nº AT 03/045, denomina-
do: Línea subterránea de MT, Estaciones Trans-
formadoras, red de distribución de BT y alumbrado
público en Urbanización El Canario.

A los efectos previstos en el artículo 125 del Real
Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, se somete a
información pública la petición de Urbanización El
Canario, S.L. y Sonneland Maspalomas, S.A., con do-
micilio en calle General Vives, término municipal de
Las Palmas de Gran Canaria, sobre el establecimiento
de una línea subterránea, trifásica, de circuito sim-
ple, a 20 kV de tensión de servicio, con origen en CT
existente C-101.809 “Chopín” y su final en apoyo existen-
te A-106.989 “Línea Atlántico”, con longitud total de
1.080 metros y sección de 150 mm2 AL, afectando
al término municipal de Santa Lucía de Tirajana.

Tres Centros de Transformación tipo prefabrica-
do, situado en Urbanización El Canario (S.A.P.U. S-
14), con capacidad de albergar transformadores de
una potencia igual o inferior a 5 x 630 kVA y una re-
lación de transformación de 20/0,420 kV, así como
un aislamiento de 24 kV.

Un centro de maniobra tipo prefabricado, con 2
celdas de línea y con un aislamiento de 24 kV, situado
en Urbanización El Canario (S.A.P.U. S-14).

El presupuesto de la instalación citada es de
279.362 euros.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto de la instalación en esta Dirección
General de la Consejería de Presidencia e Innovación
Tecnológica, sita en la planta 8ª del Edificio de
Servicios Múltiples I, calle Profesor Agustín Millares
Carló, 22, Las Palmas de Gran Canaria, y formular-
se al mismo las alegaciones que se estimen oportu-

nas en el plazo de veinte días contados a partir del
siguiente al de la publicación de este anuncio.

Las Palmas de Gran Canaria, a 8 de julio de 2003.-
El Director General de Industria y Energía, p.d.f., el
Jefe de Servicio de Instalaciones Energéticas (Resolución
nº 1.044, de 21.11.01), Juan Antonio León Robaina.

3628 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio de 11 de septiembre de 2003, por el
que se somete a información pública el expe-
diente relativo a autorización administrativa
de la Instalación de media tensión y genera-
ción eléctrica de la Planta de Biometanización
y Compostaje de Zonzamas, término munici-
pal de Teguise (Lanzarote).- Expte. nº ER 03/3.

Solicitada autorización administrativa ante esta
Dirección General de Industria y Energía de las ins-
talaciones eléctricas que se citan, expediente nº ER
03/3 y a los efectos previstos en el artículo del Real
Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, y artículo 25
del Decreto Territorial nº 26/1996, de 9 de febrero,
se somete a información pública la petición de la
Consejería de Política Territorial y Medio Ambiente,
con domicilio en calle Profesor Agustín Millares
Carló, Edificio de Usos Múltiples II, en el término
municipal de Las Palmas de Gran Canaria, adjuntando
documentación en la que se proyecta la siguiente
instalación:

- Instalación de media tensión y generación eléc-
trica de la Planta de Biometanización y Compostaje
de Zonzamas (Lanzarote).

a) Características principales: 

- 2 motogeneradores de 1.048 Kw cada uno, pre-
parados para funcionar en paralelo con la red. 

- 3 transformadores de 1.250 kVA cada uno y una
relación de transformación de 20/0,42 Kv, dos de ellos
para recibir la energía de los motogeneradores y una
para el consumo de la planta.

- 1 línea de media tensión a 20 kV con origen en
el edificio de servicios eléctricos de la Planta de
Biometanización y final en la ET C-300.517 “Complejo
Zonzamas”.

- Ampliación de la aparamenta existente en el
Centro C-300517.

- Centro de obra civil con aparellaje prefabricado
con aislamiento 24 kV.

- La energía generada se destina mayoritariamente
para autoconsumo.
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b) Ubicación: zona de Complejo Medioambiental
de Zonzamas en el término municipal de Teguise
(Lanzarote).

c) Presupuesto: asciende a la cantidad de 880.565,16
euros.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto de la instalación en esta Dirección
General de la Consejería de Industria, Comercio y Nuevas
Tecnologías, sita en la planta 7ª del Edificio de
Servicios Múltiples I, calle Profesor Agustín Millares
Carló, 22, Las Palmas de Gran Canaria, y en las ofi-
cinas municipales del Ayuntamiento de Teguise, y for-
mularse al mismo las reclamaciones, por duplicado,
que se estimen oportunas en el plazo de veinte días
a partir del siguiente al de la publicación de este
anuncio.

Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de septiembre
de 2003.- El Director General de Industria y Energía,
p.d., el Jefe de Servicio de Instalaciones Energéticas
(Resolución nº 1.044, de 21.11.01), Juan Antonio
León Robaina.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 1 
de Santa Cruz de Tenerife

3629 EDICTO de 21 de mayo de 2003, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio verbal nº 0000479/2000.

Dña. María Raquel Alejano Gómez, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia nº 1 de Santa
Cruz de Tenerife y su Partido.

HACE SABER: que en este Juzgado de mi cargo se
ha dictado sentencia, en los autos que luego se dirá

cuyo encabezamiento y parte dispositiva tienen el si-
guiente tenor literal:

Vistos, por el Ilmo. Sr./a. Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia nº 1 de Santa Cruz
de Tenerife y su Partido, los presentes autos de jui-
cio verbal, bajo el nº 0000479/2000, seguidos a ins-
tancia de D. Antonio Alberto García Concepción y
Royal & Sun Alliance, S.A., representado por el
Procurador Dña. Mónica Luño Beese y Mónica
Luño Beese, y dirigido por el Letrado D./Dña.
Desconocido y Desconocido, contra Dña. Hortensia
Morales Ramos, en paradero desconocido y en si-
tuación de rebeldía.

FALLO: que estimando la demanda interpuesta por
la Procuradora Dña. Mónica Luño Beese en nom-
bre de la entidad aseguradora Royal & Sun Alliance,
S.A. y de D. Antonio Alberto García Concepción,
debo condenar y condeno a Dña. María Hortensia
Morales Ramos como madre del menor Darío Rueda
Morales a que pague a la actora Royal & Sun
Alliance, S.A. la cantidad de 1.590,46 euros y al
actor D. Antonio Alberto García Concepción la
cantidad de 180,30 euros, más los intereses legales
desde la fecha de la demanda que se han de incre-
mentar en dos puntos desde la fecha de la senten-
cia y al pago de las costas procesales.

Así por esta mi sentencia, frente a la que cabe in-
terponer recurso de apelación en el plazo de cinco días,
mediante escrito presentado en este Juzgado en el que
deberá citarse la resolución apelada manifestando la vo-
luntad de recurrir, con expresión de los pronuncia-
mientos que se impugnan y que deberá ir suscrito por
Letrado y Procurador, para ante la Audiencia Provincial
de esta capital, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación al demandado, ex-
pido y libro el presente en Santa Cruz de Tenerife, a
21 de mayo de 2003.- El/la Secretario.
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